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M ini s t e r i o  Pú bl i c o  d e  la  Def en s a  

Def en s o r í a  Gene ra l  d e  la  Na c i ón  

 

JURADO DE CONCURSO PARA LA SELECCIÓN  

DE LA TERNA DE CANDIDATOS AL CARGO DE DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL 

ANTE LOS TRIBUNALES ORALES DE MENORES DE LA CAPITAL FEDERAL 

 (CONCURSO Nº 49 M.P.D.) 

     

PRESIDENTE DEL JURADO DE CONCURSO: 

- Señora Defensora General de la Nación, Doctora Stella Maris MARTINEZ. 

 

VOCALES TITULARES:  

-Señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal de Resistencia, Dr. Juan 

Manuel COSTILLA; 

-Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Mariano Patricio MACIEL; 

-Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Gustavo Martín IGLESIAS; 

-Señora Defensora Pública Oficial Adjunta ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la 

Capital Federal, Dra. Cecilia Leonor MAGE. 

 

VOCALES SUPLENTES: 

-Señora Defensora Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Cruz, 

Dra. Ana POMPO CLIFFORD; 

-Señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la 

Capital Federal, Dr. Santiago GARCIA BERRO; 

-Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Santiago BARDI; 

-Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San 

Martín, Dr. Leonardo David MIÑO; 

-Señora Defensora Pública Oficial ante la Cámara Nacional de Casación Penal, Dra. Eleonora 

Ángela DEVOTO; 

-Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Córdoba, 

Dr. Marcelo Eduardo ARRIETA; 

-Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Gustavo Alberto FERRARI; 

-Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 

Rosario, Dra. Matilde Marina BRUERA. 

 

 

 

Buenos Aires,     de junio de 2012.- 


